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SEÑORES DEL J URADO:

T engo qu e comenzar manifestando mi profunda gratitud
á la cám ara, por haberme conservado el fuero de los altos

pue stos que he desempeñado en la República.
Si el gra nde infortunio que esperimento me permitiese te

ner orgullo y satisfacci ón, yo la ten dria en presentarme de
lante de un trib unál tan respetable, donde estoy seguro que
encont raré no solo la imparcialidad y la justicia, sino tam

bien la indul gencia que siempre necesita e! que se vé obliga
do á comparecer ante sus j ueces.

Los sucesos de Diciembre de 1857, bien conocidos de al
gunas personas, han llegado á noticia de otras , particularmen
te con relación á mí, con el colorido mas exagerado y con los
caractéres mas agravan tes.

Se me ha pintado como el funcionario desleal y traidor que
desconociendo la mision de su elevado cargo, dejando á un
lado lodo género de consideraciones y olvidando sus opinio
nes y sus deberes de conciencia, hizo una funesta alianza con
los enemigos de la Constitucion y de! 6rden público, y hun
dió á la patria en una guerra san grienta y fratricida.

Si tal fuera mi culpa, y si esa hu biese sido m i conducta;
el castigo del último suplicio seria todav ía poco para tan at roz
delito. No estraño, pues, que se despierte e! patriotismo y la

justa indignacion en e! alma de todos los que tengan este con
cepto del hombre á quien creen culpable de tamaños
atentad os.

No , Señores, esto no es cierto, y absuelto 6 condenado por
mis jueces, yo rechazaré siempre con energía todos esos car
gos horribles y esas calificaciones de todo punto falsas , que
me harian , con solo guardar silencio , el mas indigno y el mas
mal vado de todos los mexicanos .

Si en los sucesos de Diciembre hubiese habido de mi parte
maldad y traició n, yo habría podido hacerme pagar bien caro

esa maldad y esa traicion, tan to mas cuanto que yo maneja
ba los caudales públ icos, y en ese caso en vez de esperar tres
años á mis jueces, en vez de presentarme tan luego como hubo
en México una autoridad constitucional, en vez de ped iral
gobernador de la ciudad las llaves de mi prision que yo mis
mo he abierto, sin necesidad de la policía ni de la fuerza ar
mada , en vez de comparecer hoy ante este tribunal, me ha
bria fugado y me hallari a en Europa disfrutando el producto
infam e de mis maldades . T iempo y oportunidades me han

sobrado para hacerlo, y pues estoy aquí pudiendo haber eva

dido el juicio, prueba es de que mi conciencia está tranquila,
y de que muy al contrario , depurada mi conducta en el crisol
de un proceso, la verdad tocará el corazon de mis jueces y
formarán un concepto bien distinto de mi persona.

Dificil es en un momento tan solemne , que el mismo acu

sado pueda defender bien su causa. El ánimo está preocupa
do , yel vigor del entendimiento no basta para presentar con
la fuerza y claridad que sugiere la propia salvacion los argu
mentos necesarios para demostrar la inocencia; sin embar
go, procuraré poner ante la consideracion de mis jueces el

resúmen de la única responsabilidad que contraje en esa
época.

Por el proceso instruido por la seccion , aparece que yo es
cribí una carta al general Huerta con una posdata al calce ,
de cuyo contenido se ha impuesto el jurado. Esta carta no

la he leído sino hace pocos días cuando la seccion me pasó
la causa para mi defensa. La posdata es toda de mi letra y
no la he negado nunca. Presentada esta carta al congreso de
1857, se me llamó á declarar, y entónces puse una comuni
cacion que tambien obra en la causa por la cual me constitui
único responsable de los acontecim ientos . Ademas de estos
documentos ya he confesado al exhibir el folleto que publi
qué en Setiembre de 1860 que escrib í algunas otras cartas á
diversos funcionarios.

Apoyada la seccion en estos documentos, me hace el car

go de haber conspirado abiertamente contra la constitucion
de 1857, reagrava el cargo por haber sido secretario de Esta
do en esa misma época , y lo vuelve á regravar por los males
que se han ocasionado á la República, á consecuencia del tras
torno que hubo entónces. Fuera de estos tres cargos ningun
otro me hace la seccion y en verdad, no tengo otra mayor
responsabilidad sino la de haber escri to esas cartas .

Desde que la seccion me hizo los cargos que ha oido el ju
rado, los rechacé y con mayor fuerza lo haré ahora.

El empleo elevado que yo obtenia, la am istad y confianza
con que me honraba el pres idente de la República, mis ser
vicios anteriores , las convicciones de mi conciencia y los la
zos de am istad sincera que me unian con multitud de perso
nas del partido liberal, eran obstáculos invencibles, y yo sin
una gran dócis de perversidad en el corazon, ó sin un grande
interés, no pude haber tomado parte en lo que aquí conoce
mos y entendemos perfectamente por conspiracion. Y por otra

Se ha respetado la redacción original.
--------------__ 111 _



'l'"
parte conspiracion en que ~,escr:ibia sin reserva á los funcio-
narios, y á los mas entuciast'is amigos de la libertad! ¡Cons

piracion que se platicaba todos los dias y á todas horas en
el palacio! ¡Conspiracion que sabia el gefe del gobierno!
¡Conspiracion que sabia tambien la policía y el gobernador
del Distrito! ¡Conspiracion, en fin, que se escribia en cartas
á los altos funcionarios por el correo sin mas precaucion que

una oblea!
Estaria yo sufriendo no un juicio como en este momento,

· sino los tormentos de la inquisicion, y diria como Galileo: E
pur si mUODt.

No, señores, yo no conspiré, yo no atenté contra la liber
tad, ni contra los principios, ni contra los amigos y los fun
cionarios.Me bareis la justicia de creer que si yo hubiese cons
pirado efectivamente, tenia en mis manos los elementos del
diDe,o y del poder, .y con haberlos entregado mañosamente
á los énemigos,habria sido bastante para formar una fortu-

· na-inmensa; apareciendo tal vez como víctima y sin dejar en
· ninguncaso rastroalguno de mi responsabilidad; pero si tal
hubiera hecho. rlo aseguro de todo corazon, en vez de .pedir
laindulgéncia, pediria la muerte á mis jueces, para que me
libertasen de una vida condenada á la vergüenza, á los re
mordimientos y á la infamia. Por esto señores, publiqué en
Setiembrede 1860 el folleto á que he hecho referencia, y por
eso manifesté cuando estaba dudoso el triunfo del partido li
beral, á la faz de las autoridades reaccionarias, mis convic
ciones, y referí lo que habia pasado. Se me impuso una mul
ta; pero la prensa y las personas todas que formaban el
gobierno establecido en México, no desmintieron en una sola
línea mis aseveraciones, Por eso cuando los archivos todos
de lasoficinas del Arzobispado y de las corporaciones han cai
do en' poder .del partido liberal, he permanecido tranquilo,
porque no solo pruebas, pero ni aun indicios pueden encon
trarse de que yo tuvieserelaciones de ninguna' especie con
los que podían reputarse interesados en un cambio absoluto
de ideas y de gobierno . Por eso cuando casas de comercio con
quienes he tenido negocios de millones ; han tenido que exhi
bir sus libros ante los tribunales, y poner sus negocios en el
conocimiento del público y de sus acreedores, no he tenido
ni la -mas leve inquietud, porque en vez de esas riquezas que
el vulgo ligero y el enemigo suponen al que ha tenido la 'des
gracia 'de 'manejar caudales públicos, no se hanencontrado
mas que deudas que he tenido que pagar en la prision.
;: La Constitucion de 1857 acabada de plantear, entrañaba

en muchos de 8UI artículos cuestiones deotra importancia y
de otra vitalidad que sesuponian ya zanjadas y consentidas;
por un pa(atranquilo y en la via pacífica de las mejoras so
ciales. Nada era menoscíerto que esto. El gobierno que te
niala ciencia de los hechoa,veia venir la lucha tremenda que
debían causar los principios de la Reforma; preveía -todo lo
que babia de puar yha puado;' en efecto, y se encontraba
al mismo tiempo con una Constitucion que lo ponia á mer
ced de SUI contrarios, á ladisposicion de sus detractores, á
la entera discrecion de los tenaces é incansables enemigos de
su siJtemade ·política.)·; ! ,

Aplazar,no destruir la Constitucion; prolongar algun tiem
po mu.J-.dictadura, eadecir; conaervar los principios á costa

de abandonar por un momento la letra muerta é importuna
entonces de un código nuevo que habia presentado peligro
sos inconvenientes en su ensayo, este fué el objeto del gobier
no, este el motivo de que yo escrib iese ciertas cartas , Fué esto

un delito, fué un eror siquiera? No: fué obra de una necesi
dad imperiosa, necesidad que existe en el mismo momento
que mis jueces se han reunido para fallar en mi causa.

y á quién se hizo presente esta necesidad . ¿Al clero? ¿á
los que andaban armados en campaña sublevados en contra
del gobierno? ¿á los que conspiraban en la ciudad? ¿á los que
siquiera tenian la opinion contraria? El Sr . Cuevas lo ha dei
cho en su defensa . Nada sabian las personas que figuraron
despues como miembros del gobierno que se estableció en la
ciudad á consecuencia del movimiento de Enero. No, seño
res; repito hubo lealtad y buena fé en todo este procedimien
to: el Sr. Baz lo ha dicho en su defensa, no se trataba de dar
un ataque á los principios, ni de retroceder en el camino tra

zado, y por eso mis cartas fueron dirigidas á los funcionarios
liberales. Si un documento cualquiera probase que yo me ha
bia dirigido siquiera á alguna de las personas que figuraron
despues en México cómo ministros durante los tres años últi
mos, mi causa era perdida, y entonces no podia caber la me
nor duda en el delito .

No soy abogado, y ni aun siquiera instruido en la legisla
cion comun, pero no ignoro que las leyes prestan infinito apo
yo para detener una causa, que pueden oponerse mil obstá
culos y suscitarse otros tantos artículos. Hoy mismo podria
decir que no se han interrogados testigos, que no se me han
admitido pruebas, que no se ha cumplido con el reglamento,
que no se me ha contestado simplemente ¡:: :-r'l poder fijar los
términos de mi defensa si el delito de que se me acusa se con
sidera comun ú oficial. Nada de esto he hecho ni he intenta
do hacer. Mi pretendida falta es puramente política, y forzo
samente lía de ser juzgada de una manera bien distinta. Otro
es, pues, el terreno en que he pensado defend erm e: este te
rreno es de la ciencia política y el de la historia de los hechos.

Pues que el jurado me ha concedido el mismo honor que
Roma concedia á los patricios que eran juzgados por el sena
do, yo no -lo considero ni puedo considerarlo sin inferirle un
agravio como un juez vulgar, sino como un alto juez político
que va á juzgar la cuestión en una esfera de dign idad y de

elevacion.
El derecho público se ha formado de una succesion de ac

tos que las naciones han convenido en observar mútuamen
te. El derecho positivo se forma tambien de la succesion de
actos que lIegan á fijar el sistema político de una nacion .

No es mi idea el entrar en definiciones: ellas son única
mente necesarias á mi propósito, y sin embargo, pido per
don á los notorios conocimientos y sabiduría de mis jueces.

Nuestro derecho positivo ó voluntario no es el producto
de la paz, ni del consejo y meditaci6n de los hombres sabios .
y ni aun siquiera la espresion de hábitos del país .

Nuestro derecho positivo nació claro, justo y perceptible
con el plan de Iguala, porque él consumó la Independencia,
porque él di6 patria y derechos á los antiguos colonos y los
transform6 en ciudadanos tan libres y orgullosos como los de
la república romana; pero despues de esta época nuestro de-
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recho positivo se mezcló desgraciadamente con la turbia é irn
pura corriénte de las revoluciones.

No hay pais en el mundo donde se hallan ensayado con
tanta repetición como en el nuestro las teorías imposibles de
Rousseau . Cada pronunciami ento, cada rebelion, cada su
blevacion de la fuerza ar mada, ha importado un intento im
posible para estab lecer ese pacto entre el pueblo y los reyes
con qu e soñaba el filósofo de Gin ebra.

¿Qué es lo que promete cada plan de pronunciamiento,
cada proclam a y aun cada constitucion de las muchas qu ,,: ha
tenido la Rep ública . La paz , el órden, la abundancia, el :'1s
peto á la propiedad , la felicidad y la prosperidad, en una pa
lab ra , todo lo que constituye el bienestar, porque este es el

objeto y fin de las asociaciones humanas.

¿Cuál ha sido el motivo real ó ficticio de otra y otras nue

vas conmociones? La falta de cumplimiento de esas prome
sas. El derecho de insurreccion , que segun Rousseau , tienen
los pueblos contra los soberanos que no cumplen con el pacto
social.

¿Cómo, pues, se han legalizado á su vez estas mutaciones

succesivas? ¿Cómo se han ido estableciendo esas reglas del
derecho positivo? Por la cooperacion , por la aqu iesencia de
las personas influentes de la sociedad, por el concurso de la
fuerza armada, por la uniformidad de opinión de una ó mas
comuniones combinadas y convenidas en plantear ésta ó la

otra institucion política. Entonces lo que horas antes era una
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nal. El congreso, que ha sancionado hasta ahora con el apo-
yo de su silencio las leyes de Reforma, es hijo también de la
Reforma y debe su legalidad y su existencia á la voluntad de
la mayoría de la nacion , pero de ningun a manera á la letra

estricta de la Constitucion . No sé si se comprenderá bien mi
pensamiento. El congreso de 1861 es el espíritu , pero no el j

testo de la Constitucion .

y si no, señores , vosotros qu e teneis la voluntad soberana
del pueblo, por qué no restableceis las cosas al estado que te

nian en Diciembre de 18S7? Consagrada la propiedad ecle
siástica conforme á la ley de 2S deJunio, volved á las religio
sas á sus monasterios , redifi cad los temp los que ha derribado
la mano poderosa de la revolucion , derogad las leyes de 12

revolucion, ha venido á ser un gobierno; entonces sus planes
y sus ideas' ysus actos se han convertido en otras tantas re
glas dePderd:ho positivo '; entonces, 'en fin, ha venido un ca

rácter de le'galid~d relativo á sancionar los actos reprobados

6 prohibidos tal vez la semana anterior por otras leyes .

-c, Cuando algunos ó muchos actos de ese derecho positivo

, intérrUmpe'ri lil marcha uniforme y natural de la sociedad,
cU'k'do imposibilitan absolutamente la marcha del gobierno, repito,

· nC;lsóiO"es'tin delito sino que es un estrecho deber el suspen"
de~los,\ anUlarlos, aplazar en último caso su observancia.

'''i P6'r'qué medios? Po r los mismos que han servido de base
f iodo niiestro c6digo , escrito y no escrito que puede llamar

selael'derecho positivo .
EstaJué, repitorla causa de las cartas, este su asunto y

'conténido, esta la única y sola causa que me ha conducido
a~te tan ~espetabie tribunal . ¿Yo era dueño, por ventura, de
varias ,~l'curso de los acontecimientos, si otros, y no poco,s,
nci hubiesen pensado como yo? No escribí al Sr. Zamora,no

escribíal Sr~. Llave , no hablé con ellos, ni hubo ningun géne~
r~ de~elaci~Iies mas que las que refiri6 el Sr . Baz en su d~:
'fensa,'y sin' emt;árgo , Veracruz, está fortaleza heróica dela
Repiíblica, aceptó las ideas de aplazar la Constitucion 'y,se
pusoal frentéde e'llas. ¿Era en el sentido de destruir los pri~:

~ipio;'y de voi~er"aú~~ ,~n en el camino andado? No por cier!
t'o; por elcont~ari~ : s~'trataba con esto de evitar la imposibi
'lidad que '~~~ía~ el gobierno de seguir en ningun sentido.

· ¡, La 'éi~nci{h;¡ ~enicio en mi auxilio, pero todavía hablarán
~ '"lí:I: t'. ;. ~ 1 '

· eri mi favor. con mas lógica los hechos. , .
I :¡j¿Je, lá'~7. .hasta la :feclia, la O ónstitucíon no ha ~ido
~ . . , ,,,,,, -,:•. 'h- _" ,

restablecenefen esa pureza que pódriamos llamar sencilla, y
primi~~~;,,;~ti~~adraria bien en una socied~'.que hubiese
ádquirido con los años el hábito de la paz y de la tranquila

c:onf~Jmdad'~n los principios que ella envh~te .
!~telos 'tres años, ni el gobierno general; ni los parti-
oo. ;;~,.t¡. ',.40" ~-i{~"" • • .

cula1'es de los Estados pudieron observar la ConstltuclOn, y
se~~ci~ bt~ii:' :Porque el estado de guerra lo:iinpedia; pero
f .. .,t¡.'(f. \ lo' _ • o,; ~"'':;'-l ~ • _ I _

rem~o~ en su capital los supremos podere: á consecuen-
cia ~el.e.pl~ndido ?iunfo de Calpulalpan y pacificada la Re
pública':'desde:Yúca~ hasta Califomias, tampoco pudo la
Oon:~tucion rest8.bl~~erse. El Sr. Zarco, que como escritor
públi~o era el d~fen80r constante de ella, tan luego como su
bi6 aí poder nlanifest6 fia.n~ente en su cir6Ilar á 'los go

ben!adores qu~~,~iD.et~ obseryaría la. Constinfqon hasta
• , .. ""10- " "l'~.. .~' v., .+.,. ;Jo.~ .''''. r.J.- J ,',.' ,

donde'fuese P9siblé; y cón'efecio¡' el '~inete ; se sujet6 á la
• Jf.... " .1': .... '. _~'. ~.c..4·;'~ ••" " .:-~!"."''j .. \:

Constitucion en lo que,quizo y:eñ'loqu~ convirio ás\ipolíti-'
Ja~ ~;o se sepW de" ¿¡;,.6i~d'o í~creY6Cc)Jiveili'enié.

"'.. .l .' ~ ". ~'~",y '~~" '~ ~ _ •• , • " _0;,.

Como la mayor párte-eié lascosashumaÍ1ás~ esto :tiene su
• " 'l,' ~ .... ,. '.,:"\.' w' ... c....~ ..- ! .:','

éspliCicion mOsOficá~ f.ésgue 'hB. Jiatiido üiia cosa'á~que ba
'\ ¡, .... . " ~.~ "" . .;:.,.; ' . •..,.;. , '" ")..'< , >;: ;....• , , :' .. -,

estado y está suoonfiñáda la Cónstituaón,'Yesta'cS"laRefor-
'-o 10;-' ~ ~.1 ~ ~ ~. • , -_~.,..." .. ¡ ",,- ." . ""

ma. Su sombra terrible b6men'1857 aIg\\nas letras d éltesto .
• , t :4~' "'.......... '~. ".; ",." '"e- .. -;1/'.-

pacífi~~eJa Co~cion; y en' e1'cur80del ,ti~~~ tia anj- J.
quil~~~ enteras (fe este';·c6digo.' ·' : -, \:~ ~~'~

l. ' .. I~ .. • ..... ..., ~ ~.

; LOa actos todos que fol'lJl&l1 nuestro actual derecho positi-
J ,r.••:"~ ••' ~ ~.., ... _ -, t -. .' 'lit' <;

vo ~~',~~s ~~ti:cc:>s, p~ de,~~am8n~ra: cons~tucio
nales,' Mis júéc:es me ~rmitirán 'que les ruegue que pongan
lam~¿ en:'sh co~ri i ~~ diganco~ la chnciencia de hom-

'- -- ....-.- - ."..
bres hOnradOlD BU existencia es rigurosamente constitucio- ,
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de Diciembre, pudo haberse equivocado en la forma, en el
modo , en el tiempo , en la oportunidad, en la apreciacion de
las circunstancias, pero que ni remotamente tuvo la inten
cion de cometer un delito.

El autor de las leyes de Reforma, el Sr . D. Miguel Lerdo
de Tejada, ¿no llegó á Veracruz llevando grabada en su co
razón la fúnebre estadística de la guerra civil é inclinado á
que se celebrase una transacion?

¿El caudillo de la revolucion , el tipo admirable de la cons
tancia en la adversidad, la víctima ilustre de la delicadeza y
del pundonor, el Sr . D. Santos Degollado no se vió envuelto
tambien en un proceso por haber iniciado un plan de pacifi
cacion?

¿El vencedor de Peñuelas y de Calpulalpan, el ilustre de
mócrata D. Jesus Gonzalez Ortega, no propuso delante de
la ciudad de Guadalajara, envuelta en el 'fuego y en la muer
te un plan para cortar la guerra civil y terminar la campaña?

¿y puede decirse que tan ilustres ciudadanos han carecido
de patriotismo, de valor y de constancia? No: de ninguna ma
nera, y por el contrario, elogio los sentimientos sanos y hu
manitarios de su corazon, á cuyo impulso generoso cedieron
en los momentos en que como hombres de estado debianpro

curar la economía de sangre y la reconciliacion entre los hi
jos estraviados de una patria desgraciada.

¿Por qué , pues, se atribuye un crímen á los que nos anti
cipamos á esta exigencia de la Reforma y de la política; por
qué la simple falta, el error si se quiere , debe castigarse en

mí solo, cuando en el difícil periódo que atravesamos, tantos
oros han caido tambien en él. " Es menester diezmar á Car
tago , decia Tertuliano á su prefecto, para mostrar la injusti
cia de la persecucion contra los creyentes."

El Sr. Zarco con una plumada absolvió á multitud de per

sonas , muchas de las cuales , tal vez, han talado los campos
é incendiado las ciudades.

El general Ortega, en el campo mismo de batalla, ha per
donado una y dos veces á miles de mexicanos que combatian
con las armas en la mano.

En las calles de México, por mas que se ponderen las per
secuciones del partido liberal, se pasean multitud de perso
nas que contribuyeron de notoriedad á seducir las tropas , que
persisti eron en su error y que tenazmente auxiliaron de to
das maneras posibles , y sacaron todo genero de provecho en
los tres años que duró en México el gobierno reaccionario:
mas digo; algunos, tal vez, están colocados en diversos pues

tos del estado.
¿Por ventura soy yo de peor condicion? ¿Hay otras prue

bas , otros datos contra mí? ¿Por qué en el día terible del jui
cio no han aparecido en el proceso, por qué la envidia y la
calumnia se limitan á predisponer traidoramente el ánimo de
mis jueces, y no salen abiertamente mis enemigos á la luz del
dia á exhibir, á demostrar, á poner ante los ojos del pueblo
las pruebas de mis supuestos delitos?

Dios me preserve de pedir el castigo de nadie, ni de soplar
las malas pas iones. Mi carácter no me lo permite, y por el
contrario, siempre han herido mi corazon los rasgos de gene
rosidad, digna de los caballeros de la edad media que ha des
plegado en su brillante carrera pública el general Gonzalez

y 13 deJulio , retirad las facultades estraordinarias.al ·go1ju~r:~~
no, volved al hombre sus derechos; en una palabra, ré8tia~le~'

ced en todo su vigoroso rigor esa bellísima teOría ehían~á'J
' ''o( ?- ~...t

del alma de uno de los mas distinguidos liberales, y con..cliya '
amistad me honro , y entonces castigad á todos los' ci~ctI>,en- ~
samas ahora tres años que era menester convocaral pilftíClo'¡

... ~ . ,~,",. 1

liberal para que aplazase lo que era imposible de obse . arse o

entonces, lo que ha sido imposible de observarse a.es~ues;:f18~
á bi di fí '1 d b 1 fu "H;: , '.< .lillt Jjque ser len I ICI e o servarse en o turo . . " :

Pero si 'no procedeis así , porque no es posible eí(~lí.t.ica,1~

y sobre todo , porque hay desde el plan de Ayutla otra ·~~~a ·
_"'"1 ..

'Superior á la Consti tucion y otra impulsion mas fúeJ,"t~ que .
es la Reforma, no castigueis al funcionario que en i~ssuce~s'

¡n; r . 1.0,:
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Ortega; por el contrario, repito, yo deseo el perdon, la ley del
olvido como decian los griegos, para todos aquellos que no ha
biéndose manchado con crímenes atroces, han sido víctimas

- solo de errores políticos en este periódo de fiebre, de delirio
y de guerra, donde repentinamente se resbala en la sangre
y se apodera del corazon el demonio horrible de la venganza.

En vez de venir, señores, con mis documentos debajo del
brazo para probar ante el jurado que no fuí ni pude ser el
único y solo responsable de los acontecimientos de Diciem
bre; al defender mi causa defiendo tambien la de tantos libe
rales honrados, patriotas y dignos que ó estuvieron en las ba
tallas ó padecieron en las cárceles la miseria y el abandono,
ó cuando menos permanecieron reprobando con su silencio
los desaciertos sin cuento de las administraciones reacciona
rias. Yo no deseo el mal de nadie. Yo de nadie me quejo.

El último cargo que me hace la seccion parece á primera
vista el mas grave de todos. Me proponia contestarlo con mas
estension en la comparecencia, pero los sucesos políticos de
ese dia lo impidieron. Mis jueces tendrán bastante indulgen
ci~ para permitirme que en mi defensa haga algunas mas es
plicaciones.

Para juzgar sin pasión á los hombres de esta época, cual
quiera que haya sido el papel mas ó menos importante que
han representado, es necesario, aunque parez,ca atrevida ó
absurda la idea, olvidar la vida presente y juzgar como juz
garia la posteridad.

Qué importa el golpe de estado? Qué significa u~a carta
escrita de una manera ó de otra? Qué pesa en la balanza UIl
hombre lleno de desgracias de todo género,_.reducido á pri
sion y conducido á la barra de los tribunales? De qué ejem
plo saludable va á servir su castigo, porque contribuyó ,á apla
zar, la Constitucion cuando nunca ha de ser ya posible
restablecerla so pena de volver atrás en el camino andado,
al estado que tenia en Diciembre de 1857? Qué fuerza ni qué
impcirtancia t~ene todo esto al lado-del gran suceso que ha
venido á variar la forma de l~ instituciones, á destruir los
hábitos arraigados de trescientos años, á distribuir la propio
dad que se llamaba eclesiástica, á aniquilar todo lo que des-
'. . . ~ ¡

de tiempo inm~morial_ habia existido. El trastorno completo
de la sociedad , la guerra que ha habido durante t~s años y
la que hay todavía, la ha ocasionado la Reforma. Ella_por
un órden Providencial venia á conmover esta nac~<:lD, y con
el golpe_de estado y sin él, las cosas hubieran pasado de la
misma manera.

Pretender que las consecuencias forzosas de un ,grande
acontecimiento, recaigan .en una sola persona, es pretender
al aniquilamiento del género hum~o por la culpa de Adan,
porque en resúmen, si tal es la lógica c~n que se arguye, el
haber creado el padre comun de los hombres á las generacio
nes humanas, e~ ~l oríge_~ de todas .Iasdesgracias y catástro-
fes del mundo. . ,

¡é6mo¡ pudo algunofi~ que la Reforma una vez in
tentada podria hacerse pacíficamente? ¡Que se choca con tan
tos y tan antiguos intereses sin ~ntradicción! ¡Que las creen
cias se modifican ó se apiquilan con una ley! ¡Que los vencidos
y los agraviados se quedan quietos y no reducen las teorías
de ROUSBeau á h~os prácticos! ¿Qué, la tenacidad del ca-

rácter que hemos heredado de los españoles se vence en un
momento? ¿Y cómo pudo hacerse esto con la Constitucion,
y cómo con arreglo á sus bases y con las amplias y multipli
cadas garantías que conceden sus artículos, se pudieron ha
ber dictado las leyes que hoy rigen ni formado este derecho
positivo en la quietud de una paz inalterable!

¿En qué pais del mundo no han corrido torrentes de san
gre por la reforma! No hay mas que abrir los libros de la his
toria, y mis jueces, que son ilustrados é instruidos, no tienen
mas que cerrar los ojos y ver las hogueras encendidas y los
cadalsos levantados en Inglaterra durante el reinado de la fa
milia Tudor; las ciudades de Alemania quemadas y diezma
das durante la guerra de treinta años ; el asesinato de sesenta
mil protestantes en Francia; las guillot inas de la revolucion ,
y por último, en nuestros días la guerra de siete años de Es
paña. Fenómeno raro y nunca visto habria sido que aquí pa
sasen las cosas de otra manera, y antes bien debemos felici
tarnos de que los horrores y las venganzas hayan encontrado
un obstáculo invencible en el corazon generoso del part ido
liberal, que ha presentado á sus enemigos en vez de la hacha
del verdugo, el escudo protector de la ju sticia .

Señores : temo haber abusado de vuestra paciencia y can
sado vuestra respetable atenci ón, pero permitireis al acusado
que se ocupe de algunos otros incidentes de la causa.

Sin admitir los cargos que me hace la seccion, porque al
menos he procurado contestarlos con verdad y con concien
cia, presentaré otro género de pruebas que no sé por qu é ra
zon no se han permitido en la instruccion de la causa.

La seccion en el dictámen relativo al Sr . 8az, divide los
delitos políticos en tres categorías. Los que contribuyere n ~

perturbar el érden público, y no volviendo sobre sus pasos,
permanecieron indiferentes: los qu e hubiendo contribuido al
trastorno, permanecieron remisos ó impenitentes hasta la vic
toria de Calpulalpan. Es menester distinguir perfectamente
dos periodos q ue aunque cercanos, están separados por un
abismo, porque este abismo es nada menos formado por la
diferencia de opinion y por las intenciones bien distintas que
nos guiaron. El movimiento de Diciembre fué en el sentido
liberal: no se disparó un tiro, ni se derram6 una gota de san
gre: el movimiento de 11 de Enero fué reaccionario: el se hu
biera verificado con, ó sin el golpe de estado, supuesto que
fué obra de las tropas seducidas que abandonaron aun al mis
mo Presidente que las habia conducido al campo de batalla,
y que debia suponerse que ejercia una decidida influencia en
ellas; y téngase presente, porque es muy importante, que las
tropas de línea no juraron nunca la Constitucion, y que en
consecuencia moralmente estuvieron en rebe1ion desde ese
mismo momento. El movimiento, pues, de Santo Domingo,
fué una defeccion de una parte de la fuerza armada, defec
cion que ya habia tenido muchos ejemplares durante la mis
ma administracion de Ayoda, yen la que no pudimos tener
parte alguna los que componiamos el gobierno; yen cuanto
á mi solo demente habria podido cambiar mi posicion de mi
nistro de hacienda por la de pagador ó secretario particular

de Zuloaga.
Los-que tomamos pues, mas 6 menos parte en los sucesos

de Diciembre, estamos indudablemente comprendidos en la
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segun da da ilicllcion de 1 eccion por que volvim os inme
diat am ente sobre nue stros PI\SOS, yen cuan to á mí sin exage

racion pu edo drc ir que la culpabilidad que se me atribuye,
fu~ de hora s un icamcnte . Un de 1 pruebas mas fuert es que
obran en la callsa qu e es el oficio que conoce ya el jurado es
precisamente la que hoy puedo presentar en mi defensa. En
ténces no pudo creer la cárn ra que yo era el único y solo

responsable , pero mu cho menos lo puede creer hoy, por que
los sucesos demostr aron lo contrario en el cuno del tiempo .

¿Qué espl iracion tiene hoy ese oficio?, Un sentimiento de
caballerosidad y delicadeza que si se quiere es secundario, pero
precisa y principalmente fué mi objeto que los que estaban

innodados, comprometidos, quedasen en una buena opinion
de que disfru taban en la cámara , se restableciera la paz y la
armonía , y el gefe de! ejecutivo pudiera ó tomar otro camino
ó conservar ilesa la Constitucion. Yo solo me ofrecia como
víctima ; y me resignaba desde luego á la pena y al castigo,

y así estaba de an teman o convencido entre el presidente y los
diputados qu e trajeron de MoreJia la carta. Estalló en segui
da e! mov im iento sin particip io alguno mio. Yo no firm é el
plan de Tacubaya, yo no dí érden para disolver el congreso,
yo no hice un ejercicio de mis funciones oficiales, ningun acto

contrario á a la constitución ó á las personas. El movimiento
del 11 de Enero probó bastante la mala disposicion en que
se encontraba ya la fuerza armada.

Cuando estalló e! movimiento del 11 de Enero me presea- ",',

té al palacio donde si puede decirse que un hombre del esta

do civil se batió , yo me batí en defensa de la constitucion basta
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via á la República el ahorro de millones de pesos.
Cuando fuí llamado á desempeñar el ministerio despues

del plan de Ayutla, me encontré con mas de cuarenta mil hom
bres de tropa y agotados los Jecursos por la administracion
dictatorial . Pocos dias despues sobrevino una revolucion, y
fué necesario acudir prontamente á sofocarla. Se arbitraron

recursos, se organizó y equipó una lucida brigada que ape 
nas llegó á Puebla cuando cometió una defeccion. Entonces
el gobierno se quedó reducido en la capital á solo el Batallon
de Inválidos, y á cosa de doscientos hombres de guardia na
cional. Antes de un mes pasaba revista en San Martin el Pre

sidente á quince mil hombres, levantados por su actividad y
por mí; y digo por mí, porque si hubiese faltado el dinero ,

cualquier otro esfuerzo habria sido inútil. Cosa de tres millo
nes de pesos se gastaron en ese periodo, hasta lograr la como
pleja pacificacion del pais, sin exigir un peso á nadie , sin ago
biar al pueblo con contribuciones; en una palabra, sin molestia
de ninguno de los ciudadanos. Mi sola indiferenc ia habria
entonces dado el triunfo á la reaccion oEl Sr . Baz á quien acaba
de absolver el jurado, y de cuyo test imonio no se dudará, po
drá mejor que yo decir, que en esa época no descan sábamos
dia y noche, y á toda hora teníamos espuesta nuestra vida.
Ministro, soldado, corredor, policía , todo lo que era necesa·
rio, lo desempeñaba en esos mom en tos. Co ncluida la cam
paña de Puebla, restablecida completamente la paz en toda
la República, me retiré á mi casa á formar las cuentas, y dí
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del camino de muerte y de combates que iban á recorrer los
hombres de 1861. Entre estos dos periodos cortos, hay sin em

, bargo unadistancia infinita, Son dos generaciones distintas.

1.a unav encida ó confundida en el olvido por su vacilacion,
la otra triunfante y con el porvenir y los destinos de la patria

razon al público y á la representación nacional hasta el últi 

mo centavo que hab ia pasado por mis manos.
He contado con el favor de los supremos magistrados, y

con facultades omnímod as, y en vein te año s que hace tomo , _
parte activa en la política , no me rem uerde la conciencia de

haber hecho personalmente mal á nadie : mis manos están lim
pias de sangre, y mi corazón exento de ódios. Si algun liberal
ó cualquiera otra persona levantara su voz para dec ir y pro
bar que yo le hecho intencionalmente un daño , me dejaria
gustoso condenar sin répl ica á las penas mas duras. Si el ju
rado no me cree, ahí está la causa abierta: ahí están los ar
chivos de las oficinas, y mis j ueces que du den de lo que he
asent ado, solo obligado por la estrema situ acion en que me
encuentro, pueden reagravarm e los cargos, pero si creen que
hay un acento de verdad en mis labios, tengan en cuenta an 

tes de pronunciar su fallo los pocos servicios que he podido
prestar á la Repúbl ica , la firmeza de mis opiniones compro
bad a con mis escritos y con mis actos oficiales, la franqueza
y la verdad con que he confesado mi responsabilidad ; y so
bre todo , que al presentarme espontáneamente al general Or
tega , sin recomendaciones de ninguna clase y aun sin cono
cerlo, confié , como confio todavía, en la j usticia y generosidad
no desmentida del partido liberal , tanto mas cuan to que no
se trata de un enemigo ni de un hombre que haya manchado
con crímen es su carrera públ ica .

La leyJ ulia privaba del agu y del fuego á los que come
tian delitos contra el Estado . Pues bien, Señores, yo he esta
do privado del aKUiI Ydel fuego: tres años de du da , de incer
tidu mbre y de amenazas: pri siones, dicterios, humillaciones
y mas qu e todo, cstll proscripc i ón moral que hace al hombre

estrangero en su propio pa ís , estr ño a todas las cosas, inutil
hasta para ga nar el plln de la fam ili . ¡Oh! Yo aseguro, que
falta . delito 6 error, lo he p gado y bien caro. y nadie con
justicia pod rá decir que he gozado de la impunidad de que
por desgracia , gozan los qu e son verdaderos criminales, los

que hacen tráfico de las opiniones de su conciencia, y los que
desp recian esas consideraciones y esa estimacion social que
form a la vida del hombre honrado.

Ya no sé: al entrar á este recinto todos me han dicho que
saldria conde nado por una gran mayoría. Bien : si despues ;;,
de oir mi defensa , si despues de examinar mis antecedentes,
si despues de elevaros á la altura en que os ha colocado la f

Providencia para ser el poder organizador de esta sociedad
y el que cum pla su alta mision de establecerla paz, de conso
lidar sábiamente la Reforma, y de comenzar la obra santa
y gran diosa de la reparacion, de dar á la Republica la gloria
y esplendor que merece, creeis que soy culpable, condenad
me , porque yo agradeceré profundamente vuestro voto ,"en
tan to que reconqu iste vuestra estimacion y la de mis conciu
dadanos. No he venido á buscar en la mentira y la hipocrecia
la impunidad ; sino á hablar á la razon de jueces honrados
y ben ignos, y á la generosidad de un pueblo que es de mi
familia y de mi patria.

Señores: El golpe de Estado es en resúmen el miedo á la

sangre, y la duda que los hombres de 1857 tuvieron de la obra
atrevida de la juventud indomable que realizó el partido puro
en 1860. Los hombres de 1857 quedamos atras espantados
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